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Pólba de S€guro - Coodidme§ PálkularB6

prec€dentem€nte des¡gna de Asegúra¿lo
ASEG U DEL ESTE S,A. DE SE GUBOS Aseguradof quien

Enlre
de sujelo las Condicionés Generales Comunes, Condic¡ones

Tomador la pfopuesla presenlada, celebran Contrato segu
aceptadas electuadas fe que la p ól¡za pa.té

Condiciones diculares Especílicas pafa

de la m¡sma.

/SUM INISTRO/SERVICIO4ARANTIA ADJUDICADA)1509 (CAUCION
Sección/ModalidadPóliza Nro-:

15ü¡015112

Asegurado:

Domicilio:

UNIVERSIDAD NACIONAI- OE ASUNCION . FACULTAD DE CIENCIAS Doc.:8000118G5

Localidad: SAr{LORE}UO

MEDICAS

AV ITCAL. LOPEZ Y CNEL CAZAL

Tomador

Dornicf¡o:

LEIVA ORUE AttA BEAfRIZ

GENEML SANTOS 79t E/ HERMINIO GIMENEZ

Doc.: 7,O28r-3

Local¡dad: ASUNCION

Cspital Máxidro Asegurado

c¿ f 1.125.000.-
Plazo er dfas:

79
2a:00l!s. delV¡genc¡a Hasta las:

s1t0112026
00:mh5. delVlgenoa Desde las:

t1ln025
Emisión:

17t11nú25

si denlroTelfaá "AseguÉdoporáprobadalade ladel pfopuestadifierela Pólizadetexloe
Codigo Civil).lafecibido Póliza- (Aficulode

CondicionesComGeneralesCondicioneslasafYegloUEG BOS Asegurador),S,A.DELASEGU ta a:detallan, aseguPa.liculareslas sequi(hmeñtePóllzaesiadepafte

UNTVERSIDAD NAiIOMI DE ASUNCION . FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS' COñ dOTNiJIb €N AV' MCAL LOPEZY CNEL. CMAL. SAN LORENZO .

PARAGUAY

ASEGURADO). el pago en efectivo hasü la suma máima der(EL

Gs. 11.125.000.- (Guara n¡es: Once M¡llones Ciento Veintic¡nco Mil.-)

PARAGIIAY
BEATRiZ,

ASUNCIONNIMI Go IM ENEJ798 HERERALN SANTOSGEdomicili

que resulte obligado a electuade:

(EL TOMADOR). corflo consectrcnoá deltiempo y foma en que esle cumpla sus obligac¡ones derivádas del Contrato suscJipto con el Asegurado, que se

detalla a continúación:

cLáUSUI.A DB S¡NCIO}aES: ASEGt R¡DORA DEI' ESTE S.A. NO ESTARÁ OBI,IGADO A DAR COBERTI'RA, A LIOUIDAR

NINGÚN S INIESTRO, A REA],IZAR NINGÚN PAGO o ¡ ppopoxctorun NrNGÚN BEI{BF rcro EN vrRTuD DE EsrA PótrzA,

EN I,A MEDIDA EN QI'E DICHA COBBRITJRA, LIQU rDAcróN DEL srNrEsrRo o PAGo EXPONGA A ASEGURADORA DEL ESTE

S.A. A SER OBJETO DE uNA sANcróN. PRoHTB ICIóN O RESTRICCIóN B¡ VIRTUD DE I.AS RESOLUCIONES DE I,AS 
J

NACIONBS T]NIDAS O DE I,AS SANCIONES COMERCI Ar,Bs o EcoNÓ.'frcas, LEYES O REGL¿üBÑTOS DE IA I'NION

EI]ROPB,A, DEL REINO UNIDo O DB lOS ESTA.DOS T'NIDOS DE AI'úRICA

Las Cond¡cion€s PanioJhres Espeo'ficas y las Generales Comun€s que ne de esta Póliza se en.üenran a d¡spo§¡cii5n en el siguiente apaftado del

s¡tio web de la empresa:
1

en qúe, de acuerdo con la LeY Ylarespoñderaco¡venidoedaOu queespecialmenle
totaleI€cluar parcialde

LtcllAclRATO,
PIfAL

UINS MÉDIcoSMOSróNISIC DE.ADOU25t2025NALo NN BLIU NACICAocoNTN¡ DEENTOCIJMPLIIELDEGARANfIA
D 4N' .672NeDE LICHEL OSABLES

de lecha 08/0Res Ne 23de Segurosestá autorizáda a
9S6

Esta
el Cód

El teno de esta
102/98 Fecha 31/03/1N"454007 Res.¡stado en la Superintendenoa (b

Curdro do Lh. d€l Cosb Final G& oatos d€{ Fin¿ñciam¡e{rio

Prima z¿7.213

2.,127

250.000

250.000

Cuota

11111

folal

Monlo Gs.

250.000

lnte.és /Finac.
l.V"A dlnteés

0

0

Costo del Finac. 0

Cos¡o Final

250.000

,{. r t}R C}loP€REnA, ARCOS

Eniüdo er ASU

Eduar vallejos
(-.rtntr de Produccion
i..r:ur¡¿or¡ dcl E¡¡c S"r

Aierrndrr Douglrs ..

*'H:$#1lirlt""

oir.: sr.Rc*$ró c SfRo NRO r$a caslP F GIJART

cit¡r.drFE8i{a,¡moÉU ORA

tra,,flb.it1 f.l.:@3t9553¡0

Asegurádora del Este S.A

E AESA

C¿dCo ó S.¡uffi
¡lo ñár|.rlár. dou4. ,i dnper

1556 del

LEIVAORUE, ANA

17 d6 norie.nb€ do 2025

ll uo¡o nnanc. cs.:

250.000

la Garañtla a
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S€GURO D€ CAUCIóN

cor{DtctoNES"ARnCUI]ARES ESpECfFtCAS

corvfRAfAcror{€s DE SuMtNtsTROS y/O SERV|C|OS Pú8UCOS O PRIVADOS

GARAI{TfA Di lA ATXUDIGAOóf{

COMUNICACóN

CTAUSUI.A 4
Toda comun¡€ac¡ón entre el Asegurador y elAsegurado deberá reali¿arse por carta postal certificada o telegrama colac¡onado.

oBJgTo y Exr€NstóN DEt- sEGURo

CTAUSUI.A 1

Por la presente pól¡za, que se emite de conformidad con el convenio y condic¡ones de cobertura firmados por el Tomador, la
compañía garant¡za al Asegurado, hasta la suma máxima que se est¡pula en las condic¡ones particulares, el pago en efectivo que
debe rec¡bir el romador, como consecúenc¡a del t¡empo y forma en que éste cumpla sus obliBaciones der¡vadas del contrato que se
especifica en las condic¡ones Part¡culeres suscr¡to con el Ase8urado. se establece expresamente que, para el caso de incumplimiento
del fomador a cüalquiera de sus obliga.¡one§, la responsabilidad de la compañía, queda lim¡tada al pago de la suma garantizada,
respecto delcual no es aplicable el beneficio de exclus¡ón.

E
S.¡!

RIESGOS NO CUBIERTOS

CIAUSUTA 2
queda entendido y conveñ¡do que ra compañía sóro quedará r¡berada der pago de ra suma garant¡¿ada:
a) cuando las d¡sposic¡ones regares o contractuares peninentes, estabre¿can ra d¡spensa derromador.
b) cuando pruebe que el incl¡mplimiento del Propoñente acaec¡era a consecuenc¡a de estado de guer.a, invas¡ón o cualquier otro

acto de hostil¡dad por enemiSo extranie.o; de guerra c¡v¡l y otras conmociones ¡nter¡ores (revoluc¡ón, ¡nsurrección. rebelión,
motín y sedicién a mano armada o no armada, poder m¡l¡tar, navalo aéreo, usurpado o usurpante); de hue¡gas generales, c¡erres
patronales (no propios) así como el ejercic¡o de algún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse áe cualquiera de esos
hechos; de conf¡scación, requ¡sas, destrucción o daños a los b¡enes por ordeñ de cualquier gob¡erno o autoridad pública; de
terremotos, temblores, erupción volcán¡ca, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbac¡ón
atmosfér¡ca.

IÍVÍIMACIÓN PREVIAALÍOMADOR Y CO FIGURACIóN DEI, SINIESTRO
CIAUSUIA 3

El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado por el pago de la suma garantizada por la presente pól¡za, sino con sujeción auna previa fehaciente int¡macióñ de pago que debe inteñtar el Asegurado contra el romaclor.
Con la denuncia de siniestro, el Asegurado debe rem¡t¡r al Asegurado.:
a) cop¡a autént¡ca de todas las actuaciones sumar¡ales internas por el Aiegurado, donde se establezca la responsabilidao del

Tomador por el ¡ncumpl¡miento de las obl¡gac¡ones a su cargo; y,

b) Cop¡a de la ¡ntimación y la contestac¡ón del mismo s¡ la hub¡ere.

AESA
Alegradora del Este S,A.
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Tm¿de LEN ORUE. AN BEATBIZ

LEY DE LAS PAETES @ftIfRATAffEs
Clá¡eula l) Lás partes cootratanles se someten a las Condiciones qenerdes y Particulares ds h prosente póliza corno a la ley misma.
(Ar.715C.C.).
Las d¡spcricboes del Cod¡go c)iül y d€más leiyes ss adicarán en las cue¡iliones no contempladas en 6ste contrato y en cua o ellas
sean compaübles.
En caso do dscorda¡c¡a sntre las cond¡c¡orEs ds coborüJra de esta pól¡za, prBdoo¡naán las Condic¡ones Paficulares E§p€clficas
sobre las Cood¡c¡on6 Particülares, y éstas sobre las Cordiciones Gsneral€§ Cornunes.

VíNCULO Y CONDUCTA DEL TOfI'ADOF

Cláusula 2) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicilud y el convenio accesodo de esla
póliza, cuyas dispos¡ciones no podrán ser opuestas al Asegurado

l-os actos, declaraciones, acc¡ones u omisiones del Tomador de la pól¡za, ¡ncluida la falta de pago del prem¡o en las fechas convenidas,

no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado lrente al Asegurador.

La utilizac¡ón de esta póli¿a ¡mplica ratiñcac¡ón de los té¡minos de la solicitud, del convenio y de la§ C,ondiciones Generales y
Particulares.

SUfIIA ASEGURADA

Cláusula 3) La suma máxima garanüzada por la presente póliza deberá entenderse como suma nominal no susceptible a Ios efeclos

del pago de n¡nguna clase de ¡ncremenlo por depreciac¡ón monelaía u ot.o concepto, y conslituirá el lim¡le absoluto de la

responsab¡l¡dad del Asegurador en caso de siniestro.

DE LA AGRAVACIóN DEL RIESGO

Cláusula 4) El Tomador está obligado a dar aüso inmediato al Asegurador de los cambios sobrevenidos que agraven el riesgo. (Art-

1580 C.C.)
Toda agravac¡ón del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebrac¡ón del contrato habría ¡mpedido éste o modif¡cado sus

@ñdiciones, es causa de rescis¡ón del contrato. (Art. 1581 C.C.)

Cuando la agravac¡ón se deba á un hecho del Tomador, la cobertura queda suspendida.

El Asegurador, en el plazo de s¡ete días, deberá not¡l¡car su decisión de resc¡ndir elcontrato. (Art. 1582C.C.)

Cuando la agravac¡óñ resulte de un hecho aieno al Tomador, o si este deb¡ó permitirjo o provocarlo por razones 4enas a su voluntad, el

As€gurador deberá notif¡carle su decis¡ón de rescindir el contrato dentro del plazo de un mes, y con preaüso de siete días.

Se aplicará etArtícuto 1582 del ffi¡go Ovils¡ el riesgo no se hub¡ese asumido según las pÉcticas cornerciales del Asegurador.

S¡ el Tomador omite denunc¡ar la agravacióri, el Asegurador no está obligado a su prestación si el siniestro se produce durante la

subsistencia de la agravación del riesgo, excepto que:

a) elTomador incurra en la omis¡ón o demora s¡n culpa o negligencia; y

b) el Asegurador conozca o debiera conocer la agravac¡ón al t¡empo en que debía hacérsele la denuncia. (Art. 1583 C.C.)

La rescisión del contrato da derecho al A§egurado¡:

s¡ la agravación de¡ riesgo 16 fue comun¡cada oportunamente, a perc¡b¡r la prima proporcional altiempo transcurido;

en caso co¡trario, a percibir la prima por el periodo de seguro en curso. (Art. 1584 C.C.)
pero, la garanlia instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno electo aún cuando el Asequrado conüens con el Tomador

mod¡licaciones que alter€n las bases de la licitación o el conlrato, siempre que las m¡smas estén previstas en la Ley aplicable o en

dichas bases y/o coñtratos.

CegoeS.OrtS
No mar.h3r. dou4, ri Erip€r rffiffiillluli!!ilu

DENUNCIA DEL SINIESTRO

Cláusula 5) El asegurado comunicará al asegurador el acaecimiento del sin¡estro dentro de los tres días de conocerlo, bajo pena de

perder el derecho a se. indemn¡zado, salvo que acred¡te caso fortuito, fueRa mayor o imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia

suya. (Arts. 1589 y 1590 C.C.)

VERIFICACIóN DEL SINIESTRO

Cláusula 6) El Asegurador podÉ designar uno o más expertos para veílicar el siniestro y la extens¡ón de la prestac¡ón a su cargo,

exam¡nar la prueba instrumental y realizar las indagaciones necesarias a tales fines. El informe del ode los expertos no compromete al

Asegurador; es únicamente un elemento de ¡uicio para que éste pueda pronunc¡arse acerca del derecho delAsegurado.

El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de invesügac¡ón, levantar ¡nlormación y practcar evaluación en cuanto al daño, su valor

y sus causas y exigir del Asegurado lestimonio o luramento pemitido por las leyes procesales.

DEL VENCII,IIENTO DE LA OBL¡GACIóN DEL ASEGUBADOR

Cláusula 7) El crédito del asegurado se pagará dentro de los quince días de f¡iado el monto de la indemnización, o de la aceptac¡ón de

la indemnizac¡ón ofrecida, una vez venciáoll plazo establecido en el Art. 1597 del Código Civil al asegurador para pronunc¡arse sobre .,,| \
el derecho del asesurado. (A¡t. 15e1 c.c.) tÍ.*IiBi,BiiwTSUBROGACIóN

Cláusula 8) Los derechos que correspondan al Aseguado contra un tercero, en razón del siñiéstro, se transf¡eren al Asegurador hasta _:19/
el monto de la indemnización abonada.
El Asegurado es responsable de todo acto que peíud¡que esto derecho del AsEgurador.

El Asegurador no puede valerse de la subrogac¡ón en perjuic¡o del Asegutado. (Art. 1616 C.C.)

É AESA
Asegúradora del Este S A

CONDICIONES GENERALES COMUNES . SEGUROS DE CAUCIóN
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Tomado: LEIVA ORUE. ANA BEArR¡z

EXCEPCIONES

Cláusula 9) El Asegurador podrá oponer al Asegurado todas las excepc¡ones propias y las que corresponden al Tomador que no
provengan de su ¡ncapacidad personal. (Art. 1472C.C.|

PLURALIDAD D€ SEGUROS Y/O GANANíAS
Cláusula 10) Cuando se asegure. el m¡smo interés y el mismo ri€sgo con más de un Asegurador, notificará dontro d6 los d¡e¿ días
hábiles a cada uno de ellos los demás contratos celebrados, con indicac¡ón del Asggurador y de la suma asegurada, bajo p€na de
caduc¡dad, salvo pacto en contÉirio.
En caso de sin¡estro, cuando no existan estipulaciones espec¡ales en e¡ contrato o onke los Aseguradores, se enüende que cada
Asegurador contribuye pfoporc¡onalmEnte al monlo de su co¡irato, hasta la concunencia de la indemn¡zac¡ón debida.
El Asegurado no puede preiender en €l coniunto una indemnización que sup€re el monto del daño sufrido. S¡ se celebó el seguro
plural con la int€nción de un enriquec¡m¡ento ¡ndebido, será¡ anulabl€s los conlatos cslebrados con esa ¡ntenc¡ón; sin p€rju¡cio del
derecho de los aseguradores a perc¡tir la prima dsvengada en el p€riodo durante el cual no conociefofl esa ¡ntonc¡ón, s¡ la lgnoraban al
tiempo de la celebración del contrato. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

MORA AUTOMÁNCA

Cláusula 11) Toda denuncia o declaración ¡mpuesla por esta póliza o por el Cód¡go C¡vil debe real¡zarse en e¡ plazo fijado para el
efeclo. El domicilio en el que las partes deben electuarlas será el úttimo dec¡arado. (Arts. .tS59 y 1560 C.C.)

COMPUTO DE LOS PLAZOS

Cláusula t2) Todos los plazos de días, ind¡cados en la presente Él¡za, se computaráñ corridos, salvo disposic¡ón expresa en contrario.

PRóBBOGA DE JURISDICCIóT{

Cláwul8 16) Toda contfovers¡a iudic¡al que se plantee con relac¡ón al presente contrato, será di¡jmida ante los tdbúnales odinarios
competentes de la jurisd¡c.c¡ón del lugar de em¡sión de ta póliza. (Art. 1560 C.C.)

La preseñte póliza cons,la de: 4 Página(s).

CAOUCIDAD POR INCUMPLIMIENÍO DE OBL¡GACIONES Y CARGAS
Cláusula f3) El incumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones y cargas impuestas al Asegurado por el 6digo C¡vi¡ (salvo que se haya previsto
olro efecto en el mismo para el incump¡im¡ento) y por el presente contrato, produce la caducidad de los derechos del Asegurado si el
incumplimiento obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo con el régimen prev¡sto en el Artículo 1579 de¡ Codigo Civil.

PROVOCACIÓN DEL SINIESfBO

Cláusula 14) El Asegurador queda l¡berado s¡ el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u om¡sión, el siniestro, dolosamente o
con culpa grave. Ouedan €xclu¡dos los actos real¡zados para precaver el s¡niestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de
huma¡idad generalmente aceptado (Art- 1609 C. C¡vil).

PBESCBIPCIóN

Cláusula 15) Las acc¡ones fundadas en el presente contrato prescriben en et plazo de un año, clmputádo desde que la
corespond¡ente obl¡gación es exig¡ble. (Art. 666 C.C.)

E AESA
S!¡rroa

¡seguradora dd tste S,A.


